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SUPERINTENDENCIA DE» COMPAÑIAS 4. «<. T | 

_— RESOLUCION No., 9 95-2-1m1- 0007447 " 

MANUEL MOLINA JALIL 
-/: INTENDENTE JURIDICO DE LA Ñ 

DFICINA DE SUAYAGUIL “bo 30 dd 1. 

CN . CONSIDERANDO, 

QUE e124 de agostb de 1995, se ha -otorgado.ante el Notario Vigésino del * 

Cantón Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y reforma del 

estatuto de 14 Compañía PREDIAL E IWERBIONÍSTA: FORTUNA 5. as 

QUE el aboyito AP tarildas ha preséntado copias. de dicha. 
escrituragel la pisna.que reúne, los reguisitos de Leys 

ASA RA 0 LAR AA A. 
En 'esereíciaóde. las AAAAMICIONES, dedegadas por el. señor Superintendente 

de Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de-19925 

Y» ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; ( E 

A. RESTELVES ET e ES . A a 

. ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de. dapital de PREDIAL E 
INVERSIONISTA FÚRTUNA 5. As por TRES MILLONES* DE SUCRES, dividido en TRES MIL. 
atciones de UN MI SUCRÉS cada, unas ys b) la-reforsga del. estatuto Aqpstante: en 
la referida ¿Sacritura. . 

+ : ms 
- doo eo Ca 

ARTICULO SEGUNDO. “ EADISFONER 7 que el Notario Vigésimo del -cantón 
Guayaquil, al margen de la matriz. ola 229 tura pública que se aprueba, tome. 

nota del contenido de la presente Resolución Y siénte=razón. de esta anotación. 
IA se cl O e 

A NA ¡7 e. ARTICULO TERCERO. DE ús ¿1 Rd Ir ercintil del cantón' 
Guayaquil: a) inscriba 12 Peferidn a er: con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; Ya b) cumpla las demás prescripciones 

contenidas er La Ley de Registro. 
y 4 Y; a + 

AREÑULO CUARTO. DISPONER que el Notario Frimero del cantón Guayaquil, 
anote ¿> gargen de la Batriz de la escritura pública del 14 de diciembre de 
1974, PE ida cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedidó a 

aumentar ál capital y a +Eformar su estatuto, mediante la escritura pública que 
se apryeta por la pregenté Resolución y siente razón de esta anotación. 

ES 

ARTÍEO QUINTO, “DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publiques. por una eZ» en uno de los períodicos de mayor circulación 

See a 

a PU 

entregarse a este Despacho. " : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil a y. yn l . ; . e 

Sé ? o.» 2    ITENDENTE JURIDICO DE 
OFICINA DE GUAYAQUIL 
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ESAS ATADO : 
o ms basirtialiar bl "GU8UN" Anecrite ls presente 
fesoluo a tajo 69. 108, “eúmero 20,631 del Regiutzo Mezcen 

$11 y enoteds b9jé d1érómá do "52.904 del Repertorio. -Gueya .- 
*«quilo dieciogho de-Noviembre de m1  mevbantos. o noventa: Y 
"eto. É2 IP nos de m31s= 

    

    
Pat TA *adiacidor Márcaeidl d del: 4: Canas Cayo. 

OS ma sd E ¿ A o Zo, ee z oa 

y . A ARTS, do ES 

CERTIFICO: Que: aun: feche a hey. ss tomó note de lo ordenado 
,¿ nda Resolución emterioz e fojes 276 del Registre Merosntil 

ES "es insoripolánes' aumpectives, «Sueyequi lo tl ecteoho de Soria: 
- bre de mil novectentós novente y seis.-El Rel itrtindr Mércan' 
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